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Comunicado a la comunidad universitaria
PUCP – Perú

• El Rectorado ha tomado conocimiento recientemente de que, mediante escritura pública del 9 de septiembre de 2013, dos apoderados del Nuncio Apostólico en el Perú solicitaron a los Registros Públicos de Lima inscribir en la partida de la PUCP el decreto del 11 de julio del 2012 expedido por el ex Secretario de Estado de la Santa Sede Tarcisio Bertone, en el que se prohíbe a la Universidad el uso de las denominaciones “Pontificia” y Católica”. 
En su reciente visita a Roma, el Rector de la PUCP pudo comprobar que las autoridades vaticanas y de la Conferencia Episcopal peruana, desconocían estos hechos.
• Dicha solicitud es contraria a la Constitución, la Ley Universitaria y el Estatuto de la PUCP. En efecto, en la partida registral de una universidad privada asociativa como lo es nuestra casa de estudios, sólo los órganos de gobierno de esta y no los particulares pueden inscribir actos relacionados con el gobierno universitario. Ello en atención al derecho fundamental de asociación y a la autonomía de las universidades, ambos reconocidos por la Constitución.
• Este parecer ha sido ratificado por los Registros Públicos al haber tachado de manera definitiva la referida solicitud el 6 de diciembre del 2013, señalando que toda modificación de la denominación de la Universidad debe llevarse a cabo mediante la modificación de su estatuto por parte de la Asamblea Universitaria, conforme al procedimiento de reforma estatutaria en él establecido.
• La Universidad manifiesta su profunda extrañeza e indignación por esta intervención contraria a nuestra institución, hecha a espaldas de la comunidad universitaria, con el objeto de perjudicarla afectando el buen nombre ganado con el esfuerzo de sus miembros durante casi 100 años. Se ha pretendido -sin éxito- inscribir el decreto del Cardenal Bertone, de quien, a la fecha de presentación de la solicitud del Nuncio, ya se sabía oficialmente que dejaría el cargo pocas semanas después, como en efecto ocurrió. El secretismo de este acto censurable, que no podía ser conocido públicamente sino hasta el momento de su inscripción, contradice el mensaje de apertura, transparencia y buena fe que promueve el papa Francisco, principios que son la impronta de nuestra casa de estudios.
• Las autoridades de la PUCP renuevan ante la comunidad universitaria su compromiso de continuar alertas frente a toda clase de agresiones y adoptar oportunamente las acciones legales que correspondan.
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